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Los citados beneficios tributarios se conceden' por un plazo de·cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696[1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrr~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15fl986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de EStado de Hacienda.
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ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los ben~ficios.fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril. a la Empresa «Pecma. Sociedad Anónima Laboral)).

Vista la instancia formulada por el representante de «Pecma,
Sociedad Anónima Laboral», con código de idenlÍficación fiscal
A-78958337. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15jl986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, Y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficíos tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.292 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales' anteriormente
mencíonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de' capitaL
. b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 _de
abril. a la Empresa «Rectisur. Sociedad Anónima La
boral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Rectisur,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-29373990, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; -

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.124 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de: Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

BOE núm. 246

23462 ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Comercial Ancora, Sociedad Anónima
Laboral».

a) Bonifica)ión del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones oe constitución y aumento de capitaL

b)- Igual bonificación para las que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provitlientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el VaJor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados benefiéios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 269611986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tribu!os, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Ancora, Sociedad Anónima Laboral», 'con código de identificación fiscal
A-27105170, en sQlicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas·
Laborales, y

Resultando qlie en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dicie.mbre («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo. dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole. sido asignado el número 6.118 de
inscripción, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años.. contados desde el otorgamiento .d_e la escritura de cons~jtución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del aclÍvo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partÍ!: del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo.a la Ley
15/l986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de I989.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución v aumento de capital.

b) Igual bonificación. para lás que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 269611986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorOs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Automova,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-45209806, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y _

Resultando que ,en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos·efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.925 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la "Oireccíón General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Co:n arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se ¡nicíe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989<-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

PROVINCIA DE BALEARES
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ORDEN de 18 de septiembre de 1989 por la que se
modifican Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar en las provincias de Bafeares, Cuenca. Sala
manca, Segovia y Saria.,

23466 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1i89, de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos
de Pensiones a «Agrupación Mutua. Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 10 de julio de 1989 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa p~via para la
constitución de «Agrupación Mutua, Fondo de Pensiones», promovido
por Avupación Mutua del Comercio y de la Industria, Mutualidad de
PreviSión Social, al amparo de 10 previsto en el artículo 11, .3, de la Ley
8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletín Oficial del Estad\»> del 9).

Concurriendo «Agrupación Mutua del Comercio y de la Industria,
Mutualidad de Previsión Social», como gestora, y «Banco de Sahadell»,
como depositario, se constituyó en fecha 27 de julio de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente lllSCrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora aniba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando ·Ia
documentación establecida al efecto en el artículo 3.a, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y nonnas que la desaIToUan,

Esta Dirección General acuerda:
Proceder a la inscripción de «Agrupación Mutua, Fondo de Pensio

nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artícu
lo 46, 1, a). del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 20 de septiembre de, 1989.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e informes
de las Direcciones Provinciales del Departamento así como del Servicio
de Inspección.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de los Centros .
publicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar Jos siguientes Centros publicas que figuran en el anexo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro
Martín.

nma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MUNICIPIO. FOkMENTERA. LOCALIDAD. EL CAP CE BERBERIA-SAN
FRANCISCa JAVIER.
CODIGQ DE CENTRO: Q70Ob~8~

DENOMINACION; COLEGIO PUBLICO 'CAP DE BARBARIA·.
DOMICILIO. DISEMINADO.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVI8ION.

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.6.B.
COMPOSICION RESULTANTE: 1 MIX. E.8.B.

MUNICIPIO: IBIZA. LOCALIDAD. IBIZA.
COOIGO DE CENTRO: 07001277
DENOMINACIONI COLEGIO PUBLICO 'SA GRADUADA'
DOMICILIOI HUERTO OBISPO S/N.
REGIMEN OROINARIO DE PROVISION.

-CREACIONES, 2 MIX. E.6.B.
COMPOSICION RESULTANTE: 2~ MIX. E.E.B., 3 DE PARVULOS y 1 01
REcelON F.O.

MUNICIPIO: IBIZA. LOCALIDAD: IBIZA.
COOIGO DE CENTRO: 07001289

ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abril, a la Empresa «Automova, Sociedad Anónima La
boral».
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